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1. La descripción de la necesidad que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación de Medellín pretende satisfacer con la contratación:

Como parte de las responsabilidades de la Secretaría de Innovación Digital a través de la
Subsecretaria de Servicios de Tecnologías de la Información, es la de realizar las
actividades requeridas en la definición de la arquitectura tecnológica de hardware, software,
telecomunicaciones, bases de datos y soluciones informáticas propendiendo por su
actualización, compatibilidad con las plataformas existentes e integración y crecimiento, de
acuerdo con los requerimientos actuales y futuros del Distrito de Medellín; así como,
propender por la óptima funcionalidad, soporte, mantenimiento y actualización permanente
de las herramientas y servicios de Infraestructura Tecnológica y seguridad informática. Para
ello  se requiere la celebración de un contrato que abarque la siguiente necesidad:
El Distrito Medellín de Medellín requiere adquirir servicios Cloud necesarios para dar soporte
a la estrategia de infraestructura como código, basada en los lineamientos de Colombia
Digital y la Arquitectura Empresarial, en los subdominios de arquitectura de referencia y
servicios de nube. Estos servicios son de extrema importancia para brindar soporte a las
nuevas necesidades en el desarrollo ágil de aplicaciones (app) y sistemas de información en
el Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín, impactando de forma
eficiente y metodológica el desarrollo, mantenimiento y despliegue natural, de los sistemas
de información que soportan los proyectos y procesos misionales y de impacto a la
comunidad en la administración actual.
El no contar a tiempo con el contrato para la adquisición de estos recursos, traerá
afectación en la entrega e implementación de los nuevos productos de software en las
diferentes áreas y dependencias, impactando de forma negativa el desarrollo y despliegue a
producción de los productos que deben cubrir las necesidades de  los procesos, generando
indisponibilidad en más de 10 servicios ya construidos y 10 que se encuentran en proceso
de construcción. De igual manera, se verá afectado de manera negativa la infraestructura
que en la actualidad está montada en la nube de Azure.
Usar los servicios que brinda Azure permite simplificar el desarrollo en la infraestructura TI,
ofreciendo la seguridad requerida para la protección de datos, brindando un manejo rápido
y flexible en temas de desarrollo de software o aplicaciones reduciendo costos y tiempo en
su empresa.

2. La descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones esenciales, y la
identificación del contrato a celebrar:
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Objeto: 
Adquirir Servicios Cloud para la implementación integral de la arquitectura empresarial

Códigos UNSPSC:

Nivel Código Descripción

Clase 43231500 SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA

Clase 43232100 SOFTWARE DE EDICIÓN Y CREACIÓN DE CONTENIDOS

Clase 43232600 SOFTWARE ESPECÍFICO PARA LA INDUSTRIA

Clase 43233000 SOFTWARE DE ENTORNO OPERATIVO

Clase 43233500 SOFTWARE DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Clase 81112200 MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE

Clase 81112500 SERVICIOS DE ALQUILER O ARENDAMIENTO DE
LICENCIAS DE SOFTWARE  INFORMÁTICO

Clase C10 CATEGORIZACION MUNICIPIO DE MEDELLIN CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Origen de los Recursos:

Código Descripción

002 RECURSOS ORDINARIOS INVERSIÓN

Alcance del objeto: 

Los servicios Cloud SaaS (software como servicio), PaaS (Plataforma como servicio), o
IaaS, (Infraestructura como servicio), se contratarán a través de Colombia Compra
Eficiente.

La empresa seleccionada en el proceso de adjudicación deberá prestar sus servicios Cloud
de forma eficaz y eficiente, de forma permanente e ininterrumpida, brindando el soporte
necesario para brindar una disponibilidad del 99.995% y que permita la modalidad
seleccionada para el respectivo consumo de los recursos contratados la cual será por
consumo, permitiendo tener un fondo de recursos bajo la premisa de pago por uso.
El contrato debe tener por lo menos los servicios esenciales y necesarios para cubrir la
fábrica se software en la nube:
Virtual Machines
Azure Kubernetes Service (AKS)
App Service
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Azure Functions
Storage Accounts
Container Registry
Azure Database for MariaDB
Azure Database for PostgreSQL
Azure Active Directory
Key Vault
VPN Gateway
Azure DevOps
Azure Defender
Azure Lab Services
Azure Monitor Azure Backup
Container Instances
Los componentes que se describen anteriormente deben ser gestionados en la modalidad
Enterprise Agreement (EA), los cuales deberán ser desplegados de forma inmediata cuando
el administrador de la plataforma lo requiera.

Identificación del contrato a celebrar:

CM-ServicioGeneral

Especificaciones esenciales: 

El proceso se realizará a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, acuerdo Nube
Pública IV.
A continuación se detalla las especificaciones de los y servicios a adquirir:
Máquinas virtuales: se solicitan como mínimo 4 máquinas virtuales para hacer despliegue
de aplicaciones que deben estar en un servicio IaaS, y que no cuentan con una estructura
Infraestructura Dockerizada.
Azure Kunermenetes services: Servicio de despliegue para contenedores, basados en
tecnologías de orquestación de contenedores.
App services: servicio para despliegue de aplicaciones Web rápidas totalmente
autoadministrada, sin infraestructura de servidores IaaS.
Azure Functions: servicio para desarrollar aplicaciones eficientes y escalables, que no
cuentan con una infraestructura (servidores).
Storage Accounts: este servicio proporciona almacenamiento para objetos de datos, que
presenta una alta disponibilidad, es seguro, durable y redundante y se puede escalar de
forma masiva.
Container Registry: Este servicio proporciona almacenamiento de imágenes de contenedor
de Docker privadas, lo que permite una recuperación escalable y rápida de las cargas de
trabajo de contenedor en Azure, así como su implementación de forma eficiente y
escalable.
Azure Data Base for mara DB: Este servicio ofrece la funcionalidad de administración de
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bases de datos, como aplicación automática de supervisión, copias de seguridad automática
y seguridad integradas, servicio SaaS totalmente autoadministrado.
Azure Data Base for PostgresQL: es un servicio de base de datos totalmente administrado
diseñado para proporcionar un control granular y una mayor flexibilidad sobre las funciones
de administración de bases de datos en este gestor y mejorar las opciones de
configuración y administración de bases de datos.
Azure active Directory: Es un servicio de administración de identidades basado en el cloud
de Microsoft. Nos permite crear usuarios y grupos para acceder a servicios Microsoft 365
y a otras Aplicaciones SaaS, como AZURE, DevOps, entre otras.
Key Vault: Servicio para el control de claves.
VPN Gateway: permite conectar la red virtual a la red local a través de un dispositivo VPN
o conectarse a Azure Stack a través de un túnel VPN de sitio a sitio.
Azure DevOps: Servicio de Microsoft que proporciona control de versiones, informes,
gestión de requisitos, gestión de proyectos, compilaciones automatizadas, pruebas y
capacidades de gestión de versiones. Cubre todo el ciclo de vida de la aplicación y habilita
las capacidades de DevOps.
Azure Defender: Herremienta pensada para Proteja los datos que tiene en máquinas
virtuales de Azure, en el entorno local y en otras nubes. Detecte intentos inusuales de
acceso a cuentas de almacenamiento y cargas de malware en Azure Storage, además
ofrece integración con otros servicios adicionales como Azure Security Center entre otras.
Azure Lab Services: Este servicio esta pensado para Configurar fácilmente un laboratorio y
proporcione acceso a máquinas virtuales preconfiguradas a petición para sustentar
escenarios de pruebas y aprendizaje para los equipos de Infraestructura, base de datos,
entre otros.
Azure Monitor: Servicio que permite Recopilar y analizar los datos de telemetría de sus
entornos de Azure y locales y actuar sobre dichos datos. Azure Monitor ayuda a maximizar
el rendimiento y la disponibilidad de las aplicaciones y a identificar proactivamente los
problemas en segundos.
Azure Backup: Azure Backup es una solución de copias de seguridad con un solo clic
rentable y segura que se puede escalar en función de las necesidades de almacenamiento
de copia de seguridad.
Container Instances: este servicio tiene como objetivo Desarrollar aplicaciones rápido sin
tener que administrar máquinas virtuales ni aprender a usar nuevas herramientas. Su
aplicación, dentro de un contenedor, se ejecutará en la nube de forma inmediata.

3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección. 
La Contratación Estatal es un proceso basado estrictamente en los principios de
transparencia, economía y responsabilidad; aplicando procedimientos de selección claros,
justos y con reglas conocidas que garanticen la imparcialidad y la escogencia objetiva del
contratista independiente de la modalidad y la causal al que se ajuste determinada
necesidad.

Por todo esto y teniendo en cuenta que la naturaleza del objeto contractual se ajusta
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dentro de los conceptos señalados en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en virtud de
la naturaleza del contrato y  de la cuantía del mismo, siendo posible para el caso que nos
ocupa enmarcar los bienes requeridos dentro de los denominados Servicios de
Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización, el Distrito Especial de Ciencia,
tecnología e Innovación de Medellín está obligado a  los Acuerdos Marco de Precios, en
virtud de los señalado en el Artículo 1 del Decreto 310 de 2021, el cual modifica el
Artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015.

Asimismo, el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, se tiene que:

#ARTÍCULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección
abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas#:

#2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar,
las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio,
puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión
contractual.

Serán causales de selección abreviada las siguientes:

a). La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y
de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen
las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus
características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente
definidos.

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de
precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos#.

Sin embargo, para ejercer esta potestad el Gobierno Nacional creó la Entidad encargada de
su diseño, organización y celebración, mediante el Decreto 4170 de 2011 #Por el cual se
crea la Agencia Nacional de Contratación Pública #Colombia Compra Eficiente#, #Artículo
3, Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública #Colombia Compra Eficiente#
ejercerá las siguientes funciones: ##7. Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de
precios y demás mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2 de la
Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para el efecto#.

De acuerdo con lo señalado en el de la Ley 1955 de 2019, #Por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad#. #Artículo
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41, de las Modalidades de Selección. Modifíquese el Parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley
1150 de 2007, el cual quedará así: #Los acuerdos marco de precios a que se refiere el
inciso 2 del literal a) del numeral 2 del presente artículo, permitirán fijar las condiciones de
oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas
uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo
determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas
en el acuerdo.
La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de
precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que
mediante órdenes de compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos#,
permitiendo fijar las condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y
servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización a las entidades
estatales durante un período de tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones de
entrega, calidad y garantía establecidas en el acuerdo.

De acuerdo a la #Guía para Entender los Acuerdos Marco de Precios - G-EAMP-01#,
expedida por la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente, los
Acuerdos o Convenios Marco de Precios son una herramienta para que el Estado agregue
demanda, coordine y optimice el valor de las compras de bienes, obras o servicios de las
Entidades Estatales para:

(i) Producir economías de escala;
(ii) Incrementar el poder de negociación del Estado; y
(iii) Compartir costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del
Estado.

#El Acuerdo Marco de Precios es un contrato entre un representante de los compradores y
uno o varios proveedores, que contiene la identificación del bien o servicio, el precio
máximo de adquisición, las garantías mínimas y el plazo mínimo de entrega, así como las
condiciones a través de las cuales un comprador puede vincularse al acuerdo.
Generalmente, los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de Precios mediante una
manifestación de su compromiso de cumplir las condiciones del mismo y la colocación de
una orden de compra para la adquisición de los bienes o servicios previstos en el
acuerdo#.

En el Acuerdo Marco de Precios hay dos tipos de transacciones:

a. Operación Principal: En la operación principal, Colombia Compra Eficiente debe: (i)
Identificar los bienes y servicios de características uniformes y de común utilización, que
deben ser objeto de un Acuerdo Marco de Precios; (ii) Estudiar el mercado correspondiente,
teniendo en cuenta la oferta nacional e internacional, así como la demanda de tales bienes
y servicios por parte de las entidades públicas, y que el interés de estas sean objeto de
un Acuerdo Marco de Precios.
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Colombia Compra Eficiente debe entonces adelantar un proceso de contratación para
seleccionar al proveedor o proveedores de los bienes o servicios objeto de un Acuerdo
Marco de Precios. Esta labor la realiza por medio de una campaña de comunicación para
que las entidades públicas conozcan los Acuerdos Marco de Precios establecidos, así como
los bienes y servicios objeto de estos acuerdos

b. Operación Secundaria: Es la transacción realizada por la entidad pública compradora, que
inicia con la identificación de una necesidad y la decisión de efectuar un gasto para
satisfacerla. Antes de adquirir Bienes y Servicios de Características Uniformes, la entidad
estatal debe verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios para ese bien y/o servicio, si
existe, debe suscribirlo enviando para el efecto una comunicación a Colombia Compra
Eficiente y poner la Orden de Compra en los términos establecidos en el Acuerdo Marco
de Precios. Generalmente los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de Precios
mediante una manifestación de su compromiso de cumplir las condiciones del mismo y la
colocación de una orden de comprar para la adquisición de los bienes o servicios previstos
en el acuerdo.

Los Acuerdos Marco son un tipo de instrumento de agregación de demanda. En los
Acuerdos Marco Colombia Compra Eficiente convoca al público en general a través de una
licitación pública de bienes o servicios de características técnicas uniformes. Colombia
Compra Eficiente selecciona uno o varios Proveedores quienes ofrecen en un catálogo
bienes, obras o servicios. Posteriormente, las Entidades Estatales adquieren los bienes,
obras o servicios objeto de los Acuerdos Marco bajo la modalidad de selección abreviada
en una operación en la que solamente participan los Proveedores seleccionados en la
licitación pública.

En otros mecanismos de agregación de demanda puede haber variaciones con ocasión de:
(a) la cantidad de Proveedores en el mercado; y (b) la modalidad de selección establecida
en la normativa para la adquisición de tales bienes, obras o servicios.

Hay casos en que la demanda de bienes, obras o servicios de un Proveedor único, puede
ser agregada a través de un contrato suscrito bajo la modalidad de contratación directa,
tanto en la Operación Principal como en la Operación Secundaria. Lo que busca este
mecanismo es estandarizar las condiciones de adquisición, mejorar la posición de
negociación y el precio final, y hacer más eficiente el Proceso de Contratación que deben
adelantar las Entidades Estatales.

Es así como, el Distrito de Medellín está obligado a adquirir Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco
de Precios, en virtud de lo señalado en el Decreto 310 de 2021, "Por el cual se
reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar
la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los
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artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario
del Sector Administrativo de Planeación Nacional", Artículo 1, que modifica el Artículo
2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, #Procedencia del Acuerdo Marco de Precios.

Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes
de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados,
diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública
-Colombia Compra Eficiente-. La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia
Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades territoriales, estará
precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella, el cual tenga en
cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de promover el
desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo
posible, la concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que exista la
respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica#,

En la actualidad, con el fin de generar una mayor eficiencia, transparencia y optimización
de los recursos del Estado, el Distrito de Medellín se acoge al Acuerdo Marco de Precios
para la contratación de Servicios de Nube Pública IV CCE-241-AMP-2021.

El objeto del Acuerdo Marco es establecer las condiciones para la prestación de Servicios
de Nube Pública por parte de los Proveedores, las condiciones en las cuales las Entidades
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren los Servicios de Nube Pública y las
condiciones para el pago de los Servicios de Nube Pública por parte de las Entidades
Compradoras.

GARANTIAS

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3)
DÍAS
HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad
Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en este acuerdo marco, el valor
de los amparos será calculado de acuerdo con el valor de la Orden de Compra así:

Cumplimiento del contrato
Suficiencia: 10%.
Vigencia:  Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
Suficiencia: 5% del valor de la Orden de Compra
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Vigencia: Duración de la Orden de Compra y tres (3) años más.

APLICACION DE ACUERDOS COMERCIALES

El Acuerdo Marco de Precios es un Negocio Jurídico sin cuantía, celebrado entre la
empresa y uno o varios contratistas cuyo objeto es pactar las condiciones técnicas y
económicas para el suministro de los bienes y servicios identificados en el catálogo
contenido en el mismo Acuerdo, así como los precios y las condiciones para la entrega,
pago, calidad y garantía de dichos bienes y/o servicios. Los productos que se adquieren a
través del Acuerdo Marco de Precio consisten en aquellos que son de Común Utilización,
así como las actividades de uso recurrente por parte de la empresa y los requeridos
ordinariamente para el funcionamiento de la entidad. Es así como se ve, el Acuerdo Marco
de Precios no es un contrato cuyo objeto sea la adquisición de bienes y/o servicios, sino
simplemente un convenio entre la Agencia Nacional de Contratación Pública # Colombia
Compra Eficiente y uno o varios contratistas cuyo objeto es solo establecer las condiciones
para la adquisición futura de bienes y/o servicios por parte de la entidad compradora.

Concluyéndose, que el presupuesto de las Entidades Estatales ejecutan a través de Órdenes
de Pedido, los cuales celebrarán conforme los procedimientos y condiciones señaladas en el
propio Acuerdo Marco de Precios; y que requieren el trámite presupuestal correspondiente
dentro de las dependencias; en atención al procedimiento y trato dado a la modalidad, que
no hace referencia dentro de su contenido a la aplicación o no de Acuerdos Comerciales
suscritos por Colombia, corresponde a cada entidad la realización del análisis.

En atención a lo expuesto, esta Entidad procede a realizar el análisis correspondiente:

El #Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación#,
expedido por la Agencia de Contratación pública Colombia Compra Eficiente, desarrolla lo
estipulado por el Decreto 1082 de 2015 en su Sección 4, "De los proyectos de
Asociación Público Privada de iniciativa pública#; con fundamento este, y teniendo en
cuenta el valor del presente contrato y que no aplican excepciones de acuerdo al objeto
contractual, para el presente proceso se dará aplicación a la Decisión 439 de 1998 de la
CAN.

COMITÉ DE ESTRUCTURACIÓN Y EVALUACIÓN CONTRACTUAL

Mediante Acta de Comité No. 07 del 05 de febrero de 2024, el CIP creo el presente
Estudio Previo y designó el CEEC, de que trata el artículo 24 del Decreto Municipal 724
de 2021 aclarado por Decreto 1257 de 2021 Artículo 3, en concordancia con el Artículo
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2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el cual está conformado así:

Rol técnico: Carlos Botero Londoño.
Rol Jurídico: Sandro Adolfo Paniagua Florez.

4. El análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato, indicando
con precisión las variables consideradas para calcular el presupuesto de la respectiva
contratación, así como su monto y el de los costos para la entidad asociados a la
realización del proceso de selección y a la ejecución del contrato.

5. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más
favorable.

Los Acuerdos Marco de Precios ofrecen a las Entidades Estatales un proceso ágil para
adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes.

La Ley 1150 de 2007, establece que en el proceso de Selección Abreviada para adquirir
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes las Entidades Estatales pueden
usar instrumentos de Compra por Catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco
de Precios.

Colombia Compra Eficiente es la Entidad que tiene bajo su competencia diseñar, organizar
y celebrar los Acuerdos Marco de Precios, además de los Mecanismos de Agregación de
Demanda y en consecuencia, es quien debe adelantar los Procesos de Contratación para
los Acuerdos Marco de Precios.

El distrito de Medellín debe seleccionar al Proveedor que ofrece las condiciones más
favorables para la Entidad Compradora según lo indique el Instrumento de Agregación de
Demanda, siendo esta Selección su responsabilidad exclusiva, que se materializa mediante
la colocación de la Orden de Compra a favor de uno de los Proveedores del Acuerdo
Marco, constituyéndose esta operación como secundaria a la principal constituida por la
celebración del Acuerdo.

De acuerdo con lo señalado en la #Cláusula 6, Actividades de la Entidad Compradora en la
Operación Secundaria#, numerales #6.11 Antes de colocar la Orden de Compra, la Entidad
Compradora podrá solicitar aclaraciones al Proveedor que considera ha presentado una
Oferta con precios artificialmente bajos, dado que el precio no parece suficiente para
garantizar una correcta ejecución de la Orden de Compra. Las herramientas para identificar
ofertas o Cotizaciones que pueden ser artificialmente bajas, pueden ser consultadas en la
#Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Proceso de Contratación# expedida
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por Colombia Compra Eficiente; en concordancia con lo previsto en el artículo
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015#. y #6.15 Colocar la Orden de Compra dentro
de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de vencimiento del Evento de
cotización. La Entidad Compradora debe seleccionar la respuesta de la Cotización del
Proveedor con el menor precio total de los servicios requeridos. La Orden de Compra debe
indicar el plazo. La Entidad Compradora puede colocar Órdenes de Compra durante el
término de duración del Acuerdo Marco. Las Órdenes de Compra pueden tener un plazo
que supere la del Acuerdo Marco siempre que el plazo adicional sea igual o menor a un
(1) año y que el Proveedor haya ampliado la vigencia de la garantía de cumplimiento
constituida para el Acuerdo Marco por el término de ejecución de la Orden de Compra y
12 meses más, así como el valor de conformidad con lo establecido en la Cláusula 18. En
caso de que una Entidad Estatal solicite al Proveedor servicios de Nube Pública con un
plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco, todas las condiciones establecidas en el
Acuerdo Marco se extenderán hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra#, de
la Minuta del Acuerdo Marco de Precios para la contratación de Servicios de Nube Pública
IV CCE-241-AMP-2021;lo que concluye que Entidad compradora debe generar la Orden de
Compra sobre la oferta del Proveedor que haya cotizado el menor precio, sin perjuicio de
que pueda solicitar aclaraciones al que se considere ha presentado una Oferta con Precios
Artificialmente Bajos, toda vez que el precio no se constituye como suficiente para
garantizar una correcta ejecución de la Orden de Compra.

Las herramientas para identificar ofertas o Cotizaciones que pueden ser artificialmente
bajas, pueden ser consultadas en la #Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas
en Procesos de Contratación#, expedida por Colombia Compra Eficiente; en concordancia
con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. #Oferta con valor
artificialmente bajo#.

Igualmente, la Entidad proceder conforma la de la Minuta del Acuerdo Marco de Precios
para la contratación de Servicios de Nube Pública IV CCE-241-AMP-2021, #Cláusula 6,
numeral 6.17. Verificar que el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más bajo
no esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal#.
.

6. El soporte que permita la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles
que puedan afectar el equilibrio económico del contrato:
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7. El análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantizan las
obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar:

 AMPARO  DESCRIPCIÓN PORCENTAJE  DUR.ADIC.  PERIODO

 0005 CUMPLIMIENTO    10,00  6  MESES

 0008 PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES

    5,00  3  AÑOS

8. Elementos descriptivos del  Contrato a celebrar

Bien o servicio objeto del contrato:

Adquirir Servicios Cloud para la implementación integral de la arquitectura empresarial

Valor estimado del contrato (valor del presupuesto oficial):

$ 343.074.720

Forma de pago (incluyendo el anticipo o pago anticipado en caso de que se requiera):

Pago Único

Supervisión o Interventoría: 
El seguimiento y control de la ejecución  del contrato resultante de este proceso se
realizará según lo estipulado en el plan, así:

Clase : Supervisión
Tipo : C

DESIGNACION COMPONENTE IDENTIFICACION NOMBRE E-MAIL

Supervisor LIDER 7542206 BOTERO LONDOÑO CARLOS carlos.boterol@medellin.gov.co

Supervisor SUPLENTE 17592843 OSORIO HIDALGO NESTOR

FARLEY

nestor.osorio@medellin.gov.co

Lugar de Ejecución (Sitio de entrega de los bienes o servicios):
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Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín

Duración o Plazo de ejecución del contrato:

 12.0 Meses

Multas:

Las establecidas en la #Cláusula 17 Multas y Sanciones#, del Acuerdo Marco de Precios
para la contratación de Servicios de Nube Pública IV.  CCE-308-AMP-2022,

Cláusula Penal Pecuniaria:

Las establecidas en la #Cláusula 21 Cláusula Penal del Acuerdo Marco de Precios para la
contratación de Servicios de Nube Pública IV.

Plan de Desarrollo:

Reactivación Económica y Valle del Software

_________________________________
Rocio del Carmen Arenas Ladino
Profesional Universitario - Técnico

_________________________________
Sandro Adolfo Paniagua Florez
Profesional Universitario - Jurídico
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